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USHUAIA,3 de octubre de 2014.- 
SEÑOR PRESIDENTE: 

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de solicitar se 
incorpore a esta sesión ordinaria, el Proyecto de Ordenanza que se acompaña, 
cuyo objeto se refiere a autorizar una excepción al Código de Planeamiento 
Urbano, en la Parcela 11, Macizo 86, Sección F, propiedad del señor Francisco 
Mendoza.

La misma es una parcela pasante ubicada entre la Calle 
Gendarme Argentino y un Pasaje Peatonal y corresponde a una vivienda 
multifamiliar.

Considerando atendible lo solicita o por el vecino, solicito el 
acompañamiento de mis pares en este Proyecto de Or4lenanza. 

Sin otro particular, saludo a Ud. att 

LUIS ALBtRTO ARDENAS 
ocajal B.U. Arral y Renoyació 

Coneeje Dellberan e de Ushuala 

Al Sr. Presidente 
Concejo Deliberante 
de la ciudad de Ushuaia 
Dn. Damián DE MARCO 

"Las Isfas 31ahnnas, Georgias y Sandwidi derSur, son y serán Argentinas"
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PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la propiedad ubicada en la Sección F, Macizo 86, 

Parcela 11, del cumplimiento de la exigencia, en parcelas pasantes, del retiro de 

1,50 m sobre el pasaje peatonal, establecido en el Código de Planeamiento 

Urbano, en el Capítulo V, articulo V.3.2, tercer párrato. 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 

ORDENANZA N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

LUIS B OCMDENAS 
o nsdJOI B.U. A ralgo y Renovació 

"..oneeJo Dellb ranto rle Ushuala 

"Las Islas Watifinas, Georgias y Sandwicli det'Sur, son y seránArgentinas"
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